
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2020/2084 DE LA COMISIÓN 

de 14 de diciembre de 2020 

por el que se modifica y corrige el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2067 relativo a la verificación 
de los datos y a la acreditación de los verificadores de conformidad con la Directiva 2003/87/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 2003, por la que se establece un 
régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la Comunidad y por la que se modifica 
la Directiva 96/61/CE del Consejo (1), y en particular su artículo 10 bis, apartado 2, y su artículo 15, párrafo tercero, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Con objeto de garantizar la coherencia entre la verificación de los informes sobre las emisiones anuales conforme al 
artículo 15 de la Directiva 2003/87/CE y la verificación de los datos sobre el nivel de actividad recabados con arreglo 
al Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1842 de la Comisión (2), así como para aprovechar las sinergias, procede 
incluir normas para la verificación de los informes anuales sobre el nivel de actividad requeridos en virtud del 
artículo 3 de este último Reglamento en el marco jurídico establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 
2018/2067 de la Comisión (3). 

(2) Las normas armonizadas, como la norma armonizada sobre los requisitos de los organismos de validación y 
verificación de los gases de efecto invernadero para su uso en acreditaciones u otras formas de reconocimiento, se 
revisan periódicamente. Deben introducirse una serie de modificaciones en el Reglamento de Ejecución (UE) 
2018/2067 para adaptarlo a las revisiones de las normas aplicables y reforzar los requisitos relativos a los 
procedimientos de los verificadores y al funcionamiento del sistema de gestión de estos últimos. 

(3) Resulta importante aclarar que la presunción de conformidad establecida en el artículo 4 del Reglamento de 
Ejecución (UE) 2018/2067 no exime al verificador de aplicar los requisitos específicos del programa previstos en 
este último, y que dicha presunción de conformidad no es aplicable a determinadas disposiciones del mismo 
Reglamento de Ejecución cuando sea importante mantener los objetivos y principios establecidos en el anexo V de 
la Directiva 2003/87/CE. 

(4) En virtud del Reglamento Delegado (UE) 2019/331 de la Comisión (4) y del Reglamento de Ejecución (UE) 
2019/1842, el titular de una instalación que solicite derechos de emisión gratuitos de conformidad con el artículo 
10 bis de la Directiva 2003/87/CE debe incluir las disposiciones de seguimiento pertinentes en un plan sobre la 
metodología de seguimiento. Por consiguiente, ya no procede prever la verificación de los elementos pertinentes de 
dicha asignación gratuita en el ámbito de aplicación de la verificación del plan de seguimiento conforme al 
Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2067. 

(5) A fin de garantizar que la evaluación de la verificación pueda llevarse a cabo de manera eficiente y oportuna, deben 
modificarse las normas relativas al acceso de la autoridad competente a la documentación de verificación interna. 

(1) DO L 275 de 25.10.2003, p. 32. 
(2) Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1842 de la Comisión, de 31 de octubre de 2019, por el que se establecen disposiciones de 

aplicación de la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto de las disposiciones adicionales de ajuste de la 
asignación gratuita de derechos de emisión debido a modificaciones del nivel de actividad (DO L 282 de 4.11.2019, p. 20). 

(3) Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2067 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2018, relativo a la verificación de los datos y a la 
acreditación de los verificadores de conformidad con la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 334 de 
31.12.2018, p. 94). 

(4) Reglamento Delegado (UE) 2019/331 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2018, por el que se determinan las normas transitorias de 
la Unión para la armonización de la asignación gratuita de derechos de emisión con arreglo al artículo 10 bis de la Directiva 
2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 59 de 27.2.2019, p. 8). 
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(6) Para seguir incentivando la armonización dentro de la Unión y mejorar la eficacia del sistema de acreditación, resulta 
importante aclarar la admisibilidad de los verificadores que solicitan la acreditación de conformidad con el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2067. 

(7) Tras la publicación del Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2067, se han detectado errores de distinto tipo que 
deben corregirse. En concreto, a lo largo del texto, se omitió el número del Reglamento Delegado 2019/331 y es 
necesario incluirlo. 

(8) Circunstancias de fuerza mayor que escapen al control del titular u operador de aeronaves podrán impedir al 
verificador realizar visitas físicas al emplazamiento conforme al artículo 21 del Reglamento de Ejecución (UE) 
2018/2067. En estos supuestos, es conveniente permitir que los verificadores realicen visitas virtuales al 
emplazamiento, siempre y cuando se respeten determinadas condiciones. 

(9) Procede, por tanto, modificar y corregir el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2067 en consecuencia. 

(10) Procede que las modificaciones del Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2067 se apliquen a la verificación de las 
emisiones de gases de efecto invernadero, los datos sobre toneladas-kilómetro y los datos de asignación relativos al 
cuarto período de comercio. Por consiguiente, la aplicabilidad de las disposiciones pertinentes del presente 
Reglamento debe aplazarse hasta el 1 de enero de 2021. 

(11) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité del Cambio Climático. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Modificaciones del Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2067 

El Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2067 se modifica como sigue: 

1) El artículo 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 2 

Ámbito de aplicación 

El presente Reglamento se aplicará a la verificación de las emisiones de gases de efecto invernadero y de los datos sobre 
toneladas-kilómetros producidos a partir del 1 de enero de 2019, notificados con arreglo al artículo 14 de la Directiva 
2003/87/CE, y a la verificación de los datos pertinentes para la actualización de los parámetros de referencia ex ante y 
para la determinación de la asignación gratuita de derechos de emisión a las instalaciones conforme al artículo 10 bis 
de dicha Directiva.». 

2) El artículo 3 se modifica como sigue: 

a) el punto 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3) “verificador”: persona jurídica que realiza actividades de verificación con arreglo al presente Reglamento y que 
está acreditada por un organismo nacional de acreditación con arreglo al Reglamento (CE) n.o 765/2008 y al 
presente Reglamento, o persona física autorizada de otro modo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5, 
apartado 2, de ese mismo Reglamento, en el momento de emitir el informe de verificación;»; 

b) se inserta el punto 6 bis siguiente: 

«6 bis “informe anual sobre el nivel de actividad”: informe presentado por un titular de conformidad con el 
artículo 3, apartado 3, del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1842 de la Comisión (*); 

_____________ 
(*) Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1842 de la Comisión, de 31 de octubre de 2019, por el que se establecen 

disposiciones de aplicación de la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto de las 
disposiciones adicionales de ajuste de la asignación gratuita de derechos de emisión debido a modificaciones 
del nivel de actividad (DO L 282 de 4.11.2019, p. 20).»; 
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c) el punto 7 se sustituye por el texto siguiente: 

«7) “informe del titular u operador de aeronaves”: informe anual de emisiones que ha de presentar el titular u 
operador de aeronaves con arreglo al artículo 14, apartado 3, de la Directiva 2003/87/CE, informe de datos 
sobre toneladas-kilómetro que ha de presentar el operador de aeronaves a los efectos de la solicitud de 
asignación de derechos de emisión con arreglo a los artículos 3 sexies y 3 septies de dicha Directiva, informe de 
datos de referencia presentado por el titular de conformidad con el artículo 4, apartado 2, del Reglamento 
Delegado (UE) 2019/331, informe de datos de un nuevo entrante presentado por el titular conforme al 
artículo 5, apartado 2, de dicho Reglamento o informe anual sobre el nivel de actividad;»; 

d) en el punto 13, la letra c) se sustituye por el texto siguiente: 

«c) a los efectos de la verificación del informe de datos de referencia presentado por el titular conforme al artículo 
4, apartado 2, letra a), del Reglamento Delegado (UE) 2019/331 de la Comisión o del informe de datos de un 
nuevo entrante presentado por el titular conforme al artículo 5, apartado 2, de dicho Reglamento o el informe 
sobre el nivel de actividad anual, cualquier acto u omisión del titular que sea contrario a los requisitos del plan 
sobre la metodología de seguimiento;»; 

e) se añade el punto 30 siguiente: 

«30) “período de notificación del nivel de actividad”: período aplicable anterior a la presentación del informe sobre 
el nivel de actividad anual de conformidad con el artículo 3, apartado 1, del Reglamento de Ejecución (UE) 
2019/1842.». 

3) El artículo 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 4 

Presunción de conformidad 

En los casos en que un verificador demuestre su conformidad con los criterios establecidos en las normas armonizadas 
pertinentes, tal como se definen estas en el artículo 2, punto 9, del Reglamento (CE) n.o 765/2008, o con partes de las 
mismas, cuyas referencias se hayan publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, se presumirá, con excepción del 
artículo 7, apartados 1 y 4, del artículo 22, del artículo 27, apartado 1, y de los artículos 28, 31 y 32, que cumple los 
requisitos establecidos en los capítulos II y III del presente Reglamento en la medida en que las normas armonizadas 
aplicables se refieran a dichos requisitos.». 

4) En el artículo 6, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 

«Los informes de emisiones, los informes de datos sobre toneladas-kilómetro, los informes de datos de referencia, los 
informes de datos de nuevos entrantes o los informes anuales sobre el nivel de actividad que hayan sido verificados 
serán fiables para los usuarios. Recogerán fielmente lo que pretendan recoger o lo que quepa esperar razonablemente 
que recogen.». 

5) El artículo 7 se modifica como sigue: 

a) el apartado 4 se modifica como sigue: 

i) la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) el informe del titular u operador de aeronaves está completo y cumple los requisitos establecidos en el 
anexo X del Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2066, en el anexo IV del Reglamento Delegado (UE) 
2019/331 o en el artículo 3, apartado 2, del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1842, según proceda;», 

ii) la letra c) se sustituye por el texto siguiente: 

«c) en el caso de la verificación del informe de datos de referencia de un titular, del informe de datos de un 
nuevo entrante o del informe anual sobre el nivel de actividad, el titular ha actuado de conformidad con 
los requisitos del plan sobre la metodología de seguimiento con arreglo al artículo 8 del Reglamento 
Delegado (UE) 2019/331 aprobado por la autoridad competente;»; 

b) el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente: 

«5. Cuando el verificador observe que un titular u operador de aeronaves no está cumpliendo el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2018/2066, o que el titular no cumple el Reglamento Delegado (UE) 2019/331 o el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2019/1842, hará constar dicha irregularidad en el informe de verificación, aun en el caso de que el 
plan de seguimiento o el plan sobre la metodología de seguimiento correspondiente, según proceda, haya sido 
aprobado por la autoridad competente.». 
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6) El artículo 10, apartado 1, se modifica como sigue: 

a) la letra h) se sustituye por el texto siguiente: 

«h) el informe anual de emisiones, el informe de datos sobre toneladas-kilómetro, el informe de datos de 
referencia, el informe de datos de un nuevo entrante o el informe anual sobre el nivel de actividad, según 
proceda, del titular o del operador de aeronaves;»; 

b) se inserta la letra k bis) siguiente: 

«k bis) en caso de que el plan sobre la metodología de seguimiento haya sido modificado, un registro de todas las 
modificaciones de conformidad con el artículo 9 del Reglamento Delegado (UE) 2019/331;»; 

c) se inserta la letra l bis) siguiente: 

«l bis) en su caso, información sobre la forma en que el titular ha corregido las irregularidades o ha abordado 
recomendaciones de mejora que se notificaron en el informe de verificación con relación al informe anual 
sobre el nivel de actividad del año anterior o un informe de datos de referencia pertinente;»; 

d) la letra n) se sustituye por el texto siguiente: 

«n) toda la correspondencia pertinente con la autoridad competente, sobre todo la información relativa a la 
notificación de las modificaciones del plan de seguimiento o del plan sobre la metodología de seguimiento, así 
como las correcciones de los datos notificados, según proceda;». 

7) El artículo 11, apartado 4, se modifica como sigue: 

a) la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) si se han producido modificaciones en el plan de seguimiento durante el período de notificación;»; 

b) se añade la letra b bis) siguiente: 

«b bis) si se han producido modificaciones en el plan sobre la metodología de seguimiento durante el período de 
referencia o el período de notificación del nivel de actividad, según proceda;»; 

c) la letra d) se sustituye por el texto siguiente: 

«d) en su caso, si las modificaciones a que se refiere la letra b bis) han sido notificadas a la autoridad competente 
con arreglo al artículo 9, apartado 3, del Reglamento Delegado (UE) 2019/331 o han sido aprobadas por esa 
autoridad de conformidad con el artículo 9, apartado 4, de dicho Reglamento.». 

8) En el artículo 13, apartado 1, la letra c) se sustituye por el texto siguiente: 

«c) un plan de muestreo de datos que exponga el alcance y los métodos de muestreo relativos a los puntos de 
medición subyacentes a los datos sobre las emisiones agregadas del informe de emisiones del titular u operador de 
aeronaves, a los datos agregados sobre toneladas-kilómetro del informe de datos sobre toneladas-kilómetro del 
titular o a los datos agregados pertinentes a efectos de la asignación gratuita incluidos en el informe de datos de 
referencia del titular, del informe de datos de un nuevo entrante o el informe anual sobre el nivel de actividad.». 

9) El artículo 16, apartado 2, se modifica como sigue: 

a) la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) a los efectos de la verificación del informe de datos de referencia de un titular, del informe de datos de un nuevo 
entrante o el informe anual sobre el nivel de actividad, los límites de la instalación y sus subinstalaciones;»; 

b) la letra c) se sustituye por el texto siguiente: 

«c) a los efectos de la verificación del informe de datos de referencia de un titular, el informe de datos de un nuevo 
entrante o el informe anual sobre el nivel de actividad, la exhaustividad de los datos sobre flujos fuente y 
fuentes de emisión descritos en el plan de seguimiento aprobado por la autoridad competente o en el plan 
sobre la metodología de seguimiento, según proceda;»; 

c) se inserta la letra f bis) siguiente: 

«f bis) a los efectos de la verificación del informe anual sobre el nivel de actividad, la exactitud de los parámetros 
enumerados en el artículo 16, apartado 5, y los artículos 19, 20 21 o 22 del Reglamento Delegado (UE) 
2019/331 así como los datos exigidos en virtud del artículo 6, apartados 1, 2 y 4, del Reglamento de 
Ejecución (UE) 2019/1842;». 
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10) El artículo 17 se modifica como sigue: 

a) el apartado 3 se modifica como sigue: 

i) la frase introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«A los efectos de la verificación del informe de datos de referencia de un titular, el informe de datos de un nuevo 
entrante o el informe anual sobre el nivel de actividad, el verificador comprobará si la metodología de recogida 
y seguimiento de los datos establecida en el plan sobre la metodología de seguimiento se aplica correctamente, 
en particular:», 

ii) se añaden las letras e) a h) siguientes: 

«e) si, en su caso, el consumo de energía se ha atribuido correctamente a cada subinstalación; 

f) si el valor de los parámetros enumerados en el artículo 16, apartado 5, y los artículos 19, 20 21 o 22 del 
Reglamento Delegado (UE) 2019/331 se basa en una aplicación adecuada de dicho Reglamento; 

g) a los efectos de la verificación del informe anual sobre el nivel de actividad y el informe de datos de un 
nuevo entrante, la fecha de inicio del funcionamiento normal según lo previsto en el artículo 5, apartado 2, 
del Reglamento Delegado (UE) 2019/331; 

h) a los efectos de la verificación del informe anual sobre el nivel de actividad, si los parámetros enumerados 
en el anexo IV, puntos 2.3. Y 2.7., del Reglamento Delegado (UE) 2019/331, según lo que proceda en 
función de la instalación, han sido objeto de un seguimiento y una notificación correctos de conformidad 
con el plan sobre la metodología de seguimiento.»; 

b) se suprime el apartado 5. 

11) En el artículo 18, el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. En caso de que haya lagunas de datos en los informes de datos de referencia, en los informes de datos de nuevos 
entrantes o en los informes anuales sobre el nivel de actividad, el verificador comprobará si el plan sobre la 
metodología de seguimiento prevé métodos para hacer frente a esas lagunas de datos con arreglo al artículo 12 del 
Reglamento Delegado (UE) 2019/331, si esos métodos eran los adecuados para la situación específica y si se han 
aplicado correctamente. 

Si el plan sobre la metodología de seguimiento no contempla ningún método aplicable a las lagunas de datos, el 
verificador comprobará si el enfoque utilizado por el titular para compensar los datos no disponibles se basa en 
pruebas razonables y garantiza que los datos requeridos en el anexo IV del Reglamento Delegado (UE) 2019/331 o el 
artículo 3, apartado 2, del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1842 no se han subestimado o sobrestimado.». 

12) En el artículo 21, los apartados 4 y 5 se sustituyen por el texto siguiente: 

«4. A los efectos de la verificación del informe de datos de referencia de un titular, el informe de datos de un nuevo 
entrante o el informe anual sobre el nivel de actividad, el verificador realizará también una visita al emplazamiento 
para evaluar los límites de la instalación y sus subinstalaciones, así como la exhaustividad de los datos sobre flujos 
fuente, fuentes de emisión y conexiones técnicas. 

5. A los efectos de la verificación del informe de datos de referencia de un titular, el informe de datos de un nuevo 
entrante o el informe anual sobre el nivel de actividad, el verificador decidirá, sobre la base del análisis de riesgos, si 
son necesarias visitas a otros emplazamientos, incluidos los casos en que una porción importante de las actividades 
de flujo de datos y de las actividades de control se realice en otros emplazamientos, tales como la sede de la empresa y 
otras dependencias situadas fuera del emplazamiento.». 

13) El artículo 22 se modifica como sigue: 

a) el apartado 1 se modifica como sigue: 

i) el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 

«Si durante la verificación el verificador observa inexactitudes, irregularidades o incumplimientos del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2066, del Reglamento Delegado (UE) 2019/331 o del Reglamento de 
Ejecución (UE) 2019/1842, según proceda, informará de ellos oportunamente al titular u operador de 
aeronaves y le pedirá que haga las correcciones pertinentes.», 

ii) el párrafo tercero se sustituye por el texto siguiente: 

«Si se observa un incumplimiento del Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2066, del Reglamento Delegado (UE) 
2019/331 o del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1842, el titular u operador de aeronaves lo notificará a la 
autoridad competente y corregirá sin demora el incumplimiento según convenga.»; 
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b) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. El verificador documentará e identificará como resueltas en la documentación de verificación interna todas 
las inexactitudes, irregularidades o incumplimientos del Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2066, del 
Reglamento Delegado (UE) 2019/331 o del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1842, que hayan sido corregidas 
por el titular u operador de aeronaves durante la verificación.»; 

c) en el apartado 3, el párrafo cuarto se sustituye por el texto siguiente: 

«Si el titular u operador de aeronaves no corrige el incumplimiento del Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2066, 
del Reglamento Delegado (UE) 2019/331 o del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1842 de conformidad con el 
apartado 1 antes de que el verificador emita el informe de verificación, el verificador determinará si el 
incumplimiento no corregido tiene repercusiones en los datos notificados y si ello da lugar a inexactitudes 
importantes.». 

14) En el artículo 23, apartado 4, la parte introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«A los efectos de la verificación del informe de datos de referencia, de los informes de datos de nuevos entrantes o de 
los informes anuales sobre el nivel de actividad, el grado de importancia se fija en el 5 % del valor total notificado de 
lo siguiente:». 

15) En el artículo 26, el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. «Previa solicitud, el verificador proporcionará a la autoridad competente acceso a la documentación de 
verificación interna y demás información pertinente al objeto de facilitar la evaluación de la verificación por la dicha 
autoridad. La autoridad competente podrá fijar un plazo dentro del cual el verificador deberá facilitar el acceso a dicha 
documentación.». 

16) El artículo 27 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 1, la parte introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

Sobre la base de la información recopilada durante la verificación, el verificador presentará un informe de 
verificación al titular u operador de aeronaves en relación con cada informe de emisiones, informe de datos sobre 
toneladas-kilómetro, informe de datos de referencia, informe de datos de un nuevo entrante o informe anual sobre 
el nivel de actividad que haya sido sometido a verificación.»; 

b) el apartado 3 se modifica como sigue: 

i) se inserta la letra h bis) siguiente: 

«h bis) cuando se trate de la verificación del informe anual sobre el nivel de actividad, los datos anuales 
agregados verificados correspondientes a cada año del período de notificación del nivel de actividad 
anual de cada subinstalación y su nivel de actividad anual;», 

ii) el inciso i) se sustituye por el texto siguiente: 

«i) el período de notificación, el período de referencia o el período de notificación del nivel de actividad sujeto 
a verificación;», 

iii) la letra o) se sustituye por el texto siguiente: 

«o) cualquier problema de incumplimiento del Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2066, del Reglamento 
Delegado (UE) 2019/331 o del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1842, que se haya puesto de 
manifiesto durante la verificación;», 

iv) se suprime la letra r), 

v) se insertan las letras siguientes: 

«r bis) cuando el verificador haya observado cambios importantes en los parámetros enumerados en el 
artículo 16, apartado 5, o los artículos 19, 20, 21 o 22 del Reglamento Delegado (UE) 2019/331, así 
como cambios en la eficiencia energética con arreglo al artículo 6, apartados 1, 2 y 3 del Reglamento 
de Ejecución 2019/1842, una descripción de dichos cambios y las observaciones correspondientes; 

r ter) cuando proceda, la confirmación de que se ha comprobado la fecha de inicio del funcionamiento 
normal según lo previsto en el artículo 5, apartado 2, del Reglamento Delegado (UE) 2019/331;»; 
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c) el apartado 4 se modifica como sigue: 

i) la frase introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«En el informe de verificación el verificador describirá con suficiente detalle las inexactitudes, irregularidades e 
incumplimientos del Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2066, del Reglamento Delegado (UE) 2019/331 o del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1842, de manera que el titular u operador de aeronaves y la autoridad 
competente puedan comprender lo siguiente:», 

ii) la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) la magnitud y el carácter de la inexactitud, irregularidad o incumplimiento del Reglamento de Ejecución 
(UE) 2018/2066, del Reglamento Delegado (UE) 2019/331 o del Reglamento de Ejecución (UE) 
2019/1842;», 

iii) la letra d) se sustituye por el texto siguiente: 

d) qué artículo del Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2066, del Reglamento Delegado (UE) 2019/331 o del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1842 se ha incumplido.». 

17) En el artículo 29, se inserta el apartado 1 bis siguiente: 

«1 bis. A los efectos de la verificación del informe anual sobre el nivel de actividad, el verificador comprobará si el 
titular ha corregido las irregularidades indicadas en el informe de verificación en relación con el informe de 
datos de referencia, el informe de datos de un nuevo entrante o el informe anual sobre el nivel de actividad del 
período de notificación del nivel de actividad anterior. 

Cuando el operador no haya corregido esas irregularidades, el verificador considerará si la omisión aumenta o 
puede aumentar el riesgo de inexactitudes. 

El verificador hará constar en el informe de verificación si el titular ha resuelto dichas irregularidades.». 

18) En el artículo 30, apartado 1, la letra e) se sustituye por el texto siguiente: 

«e) el seguimiento y la notificación de datos correspondientes a los informes de datos de referencia, los informes de 
datos de nuevos entrantes y los informes anuales sobre el nivel de actividad.». 

19) El artículo 31 se modifica como sigue: 

a) el apartado 3 se modifica como sigue: 

i) las letras a) y b) se sustituyen por el texto siguiente: 

«a) cuando el verificador verifique por primera vez un informe de emisiones o un informe anual sobre el nivel 
de actividad del titular; 

b) a los efectos de la verificación del informe de emisiones del titular, si un verificador no ha efectuado 
ninguna visita al emplazamiento en los dos períodos de notificación que preceden inmediatamente al 
período de notificación en curso;», 

ii) se añade la letra b bis) siguiente: 

«b bis) a los efectos de la verificación del informe anual sobre el nivel de actividad del titular, si un verificador 
no ha efectuado ninguna visita al emplazamiento durante la verificación de un informe anual sobre el nivel 
de actividad o de un informe de datos de referencia en los dos períodos de notificación que preceden 
inmediatamente al período de notificación en curso;», 

iii) se inserta la letra c bis) siguiente: 

«c bis) si, durante el período de notificación del nivel de actividad, se han producido cambios significativos en 
la instalación o sus subinstalaciones que requieran modificaciones significativas del plan sobre la 
metodología de seguimiento, como los cambios a que se refiere el artículo 9, apartado 5, del 
Reglamento Delegado (UE) 2019/331;»; 

b) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«4. Las letras c) y c bis) del apartado 3 no se aplicarán cuando, durante el período de notificación, solo se hayan 
producido modificaciones en el valor por defecto a que se hace referencia en el artículo 15, apartado 3, letra h), del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2066 o el artículo 9, apartado 5, letra c) del Reglamento Delegado (UE) 
2019/331.». 
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20) El artículo 32 se modifica como sigue: 

a) en el punto 1, la parte introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«la verificación del informe de emisiones de un titular se refiere a instalaciones de la categoría A contempladas en el 
artículo 19, apartado 2, letra a), del Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2066, o a una instalación de la categoría B 
contemplada en el artículo 19, apartado 2, letra b), del mismo Reglamento de Ejecución, de modo que:»; 

b) en el punto 2, la parte introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«la verificación del informe de emisiones de un titular se refiere a instalaciones de la categoría A contempladas en el 
artículo 19, apartado 2, letra a), del Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2066, o a una instalación de la categoría B 
contemplada en el artículo 19, apartado 2, letra b), del mismo Reglamento de Ejecución, de modo que:»; 

c) el punto 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3) del informe de emisiones de un titular se refiere a una instalación con bajas emisiones contemplada en el 
artículo 47, apartado 2, del Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2066, y son aplicables las letras a) a c) del 
apartado 2.»; 

d) se insertan los puntos 3 bis, 3 ter y 3 quater siguientes: 

«3 bis) la verificación del informe anual sobre el nivel de actividad de un titular se refiere a una instalación 
contemplada en los apartados 1, 2 o 3 de modo que: 

a) dicha instalación no tiene más subinstalación que una subinstalación en la que resulta de aplicación 
una referencia de producto conforme al artículo 10, apartado 2, del Reglamento Delegado (UE) 
2019/331, y 

b) los datos de producción pertinentes para la referencia de producto han sido evaluados como parte de 
una auditoría a efectos de contabilidad financiera y el operador aporta las pruebas de ello; 

3 ter) la verificación del informe anual sobre el nivel de actividad de un titular se refiere a una instalación 
contemplada en los apartados 1, 2 o 3 de modo que: 

a) la instalación tiene un máximo de dos subinstalaciones; 

b) la segunda subinstalación contribuye en menos del 5 % a la asignación final total de derechos de 
emisión de la instalación, y 

c) el verificador dispone de datos suficientes para evaluar la división de subinstalaciones, si procede; 

3 quater) la verificación del informe anual sobre el nivel de actividad de un titular se refiere a una instalación 
contemplada en los apartados 1, 2 o 3 de modo que: 

a) la instalación solo cuenta con subinstalaciones con referencia de calor o con calefacción urbana, y 

el verificador dispone de datos suficientes para evaluar la división de subinstalaciones, si procede;»; 

e) el apartado 4 se modifica como sigue: 

a) la frase introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«la verificación del informe de emisiones del titular o del informe anual sobre el nivel de actividad se refiere a 
una instalación situada en un emplazamiento sin personal de modo que:»; 

b) la letra c) se sustituye por el texto siguiente: 

«c) los equipos de medición ya han sido inspeccionados en el emplazamiento por el titular o por un laboratorio 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2066 o el 
artículo 11 del Reglamento Delegado (UE) 2019/331, y se demuestra, con un documento firmado o una 
prueba fotográfica con sello de fechas facilitado por el titular, que no se han producido cambios operativos 
o en las mediciones desde esa inspección;»; 
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f) el apartado 5 se modifica como sigue: 

a) el párrafo primero se modifica como sigue: 

i) la frase introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«la verificación del informe de emisiones del titular o del informe anual sobre el nivel de actividad se refiere a 
una instalación situada en un lugar remoto o inaccesible, en particular una instalación mar adentro, de 
modo que:», 

ii) la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) los equipos de medición ya han sido inspeccionados en el emplazamiento por el titular o por un 
laboratorio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del Reglamento de Ejecución (UE) 
2018/2066 o el artículo 11 del Reglamento Delegado (UE) 2019/331, y se demuestra, con un 
documento firmado o una prueba fotográfica con sello de fechas facilitado por el titular, que no se han 
producido cambios operativos o en las mediciones desde esa inspección.»; 

b) se añade el apartado siguiente: 

«El apartado 3 bis, letra b), debe aplicarse si la subinstalación que contribuye en un 95 % o más a la asignación 
final total de derechos de emisión de la instalación a que se refiere el punto 3 ter, letra b), es una subinstalación 
a la que es aplicable una referencia de producto con arreglo al artículo 10, apartado 2, del Reglamento Delegado 
(UE) 2019/331.». 

21) Se inserta el artículo siguiente: 

«Artículo 34 bis 

Visitas virtuales al emplazamiento 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 21, apartado 1, cuando existan circunstancias graves, extraordinarias e 
imprevisibles, que se escapen del control del titular u operador de aeronaves, y que impidan al verificador realizar una 
visita física del emplazamiento, y cuando, tras realizar todos los esfuerzos razonables, estas circunstancias no puedan 
superarse, el verificador podrá decidir, previa aprobación de la autoridad competente conforme al apartado 3 del 
presente artículo, realizar una visita virtual del emplazamiento. 

El verificador adoptará medidas para reducir a un nivel aceptable los riesgos de la verificación a fin de obtener una 
certeza razonable de que el informe del titular u operador de aeronaves está libre de inexactitudes importantes. Se 
realizará sin demora una visita física al emplazamiento de la instalación o del operador de aeronaves. 

La decisión de realizar una visita virtual del emplazamiento se basará en el resultado del análisis de riesgos y se 
adoptará tras haber determinado que se cumplen las condiciones para realizar dicha visita virtual. El verificador 
informará al respecto al titular u operador de aeronaves sin demora injustificada. 

2. El titular u operador de aeronaves presentará una solicitud a la autoridad competente pidiéndole que apruebe la 
decisión del verificador de realizar la visita virtual del emplazamiento. La solicitud incluirá los elementos siguientes: 

a) pruebas de que no es posible realizar una visita física debido a las circunstancias graves, extraordinarias e 
imprevisibles, que escapan al control del titular u operador de aeronaves; 

b) información sobre el modo en que se llevará a cabo la visita virtual al emplazamiento; 

c) información sobre el resultado del análisis de riesgos efectuado por el verificador; 

d) pruebas de las medidas adoptadas por el verificador para reducir a un nivel aceptable los riesgos de la verificación a 
fin de obtener una certeza razonable de que el informe del titular u operador de aeronaves está libe de inexactitudes 
importantes. 

3. Recibida la solicitud presentada por el titular u operador de aeronaves, la autoridad competente decidirá si 
aprueba la decisión del verificador de realizar la visita virtual del emplazamiento teniendo en cuenta todos los 
elementos enumerados en el apartado 2. 
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4. No obstante lo dispuesto en el apartado 3, cuando un gran número de instalaciones u operadores de aeronaves 
se vean afectados por circunstancias graves, extraordinarias e imprevisibles similares, que escapen al control del titular 
u operador de aeronaves, y se requieran medidas inmediatas por razones sanitarias nacionales impuestas legalmente, la 
autoridad competente podrá autorizar a los verificadores a que realicen visitas virtuales del emplazamiento sin 
necesidad de la aprobación individual a que se refiere el apartado 3 siempre que: 

a) la autoridad competente haya comprobado la existencia de circunstancias graves, extraordinarias e imprevisibles, 
que escapan al control del titular u operador de aeronaves, y que se requieren medidas inmediatas por razones 
sanitarias nacionales impuestas legalmente; 

b) el titular u operador de aeronaves informe a la autoridad competente de la decisión del verificador de realizar una 
visita virtual del emplazamiento, incluidos los elementos especificados en el apartado 2. 

La autoridad competente revisará la información facilitada por el titular u operador de aeronaves, de conformidad con 
la letra b), durante la evaluación del informe del titular u operador de aeronaves e informará al organismo nacional de 
acreditación del resultado de la evaluación.». 

22) En el artículo 37, apartado 5, el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 

«En caso de que el verificador realice la verificación de informes de datos de referencia, de informes de datos de nuevos 
entrantes o informes anuales sobre el nivel de actividad, el equipo de verificación incluirá, además, al menos a una 
persona con la competencia técnica y los conocimientos técnicos necesarios para evaluar los aspectos técnicos 
específicos relativos a la recopilación, el seguimiento y la notificación de datos pertinentes a efectos de la asignación 
gratuita.». 

23) En el artículo 38, apartado 1, la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) conocimiento de la Directiva 2003/87/CE, el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2066, el Reglamento Delegado 
(UE) 2019/331 y el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1842 en el caso de la verificación del informe de datos 
de referencia, del informe de datos de un nuevo entrante o del informe anual sobre el nivel de actividad, el 
presente Reglamento, las normas pertinentes, la restante normativa pertinente y las directrices aplicables, así 
como las directrices y la normativa pertinentes adoptadas por el Estado miembro en el que el verificador realice la 
verificación;». 

24) El artículo 41 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 1, la segunda frase se sustituye por la siguiente: 

«Al establecer y aplicar estos procedimientos y procesos, el verificador realizará las actividades enumeradas en el 
anexo II del presente Reglamento de conformidad con la norma armonizada mencionada en dicho anexo.»; 

b) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. El verificador elaborará, documentará, aplicará y mantendrá un sistema de gestión para garantizar la 
elaboración, implantación, mejora y revisión coherentes de los procedimientos y procesos contemplados en el 
apartado 1 de conformidad con la norma armonizada mencionada en el anexo II. El sistema de gestión dispondrá 
al menos de los elementos siguientes: 

a) ámbitos de actuación y responsabilidades; 

b) examen de gestión; 

c) auditorías internas; 

d) medidas correctoras; 

e) medidas para abordar el riesgo y las oportunidades y adoptar medidas preventivas; 

f) control de la información documentada.». 

25) En el artículo 42, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. El verificador llevará y gestionará registros, incluidos los relativos a la competencia e imparcialidad del personal, 
para demostrar el cumplimiento del presente Reglamento.». 

26) El artículo 43 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 2, la segunda frase se sustituye por la siguiente: 

«A los efectos del presente Reglamento, serán de aplicación los requisitos pertinentes relativos a la estructura y la 
organización del verificador establecidos en la norma armonizada mencionada en el anexo II.»; 

ES Diario Oficial de la Unión Europea L 423/32                                                                                                                                       15.12.2020   



b) en el apartado 3, párrafo primero, se añade la frase siguiente: 

«A tal fin, el verificador supervisará los riesgos para la imparcialidad y adoptará las medidas adecuadas para 
hacerles frente.»; 

c) el apartado 5 se modifica como sigue: 

a) en el párrafo primero, la primera frase se sustituye por el texto siguiente: 

«Un verificador no externalizará el cierre del acuerdo entre el titular u operador de aeronaves y el verificador, la 
revisión independiente ni la emisión del informe de verificación.»; 

b) el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 

«No obstante, la contratación de personas para que realicen actividades de verificación no constituirá 
subcontratación a los efectos de lo previsto en el párrafo primero si el verificador, al contratarlas, asume la 
plena responsabilidad de las actividades de verificación efectuadas por el personal contratado. Cuando contrate 
a personas para la realización de actividades de verificación, el verificador les exigirá que firmen un acuerdo 
escrito en el sentido de que cumplen los procedimientos del verificador y de que no existe conflicto de 
intereses en la realización de estas actividades de verificación.»; 

d) se inserta el apartado 6 bis siguiente: 

«6 bis. Cuando realice la verificación del mismo titular u operador de aeronaves que el año anterior, el 
verificador considerará el riesgo para la imparcialidad y adoptará medidas para reducirlo.»; 

e) se añade el apartado 8 siguiente: 

«8. Si el auditor principal del RCDE UE efectúa verificaciones anuales por un período de cinco años 
consecutivos en una instalación dada, ese auditor principal del RCDE UE dejará de realizar servicios de verificación 
de esa misma instalación durante tres años consecutivos. El período máximo de cinco años incluye las 
verificaciones del RCDE UE de los datos de emisiones o de asignación realizadas en la instalación a partir del 1 de 
enero de 2021.». 

27) En el artículo 44, el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 

«A los efectos de la verificación de los informes de datos de referencia, de los informes de datos de nuevos entrantes o 
de los informes anuales sobre el nivel de actividad, el verificador que emita un informe de verificación para un titular 
estará acreditado, además, para el grupo de actividad n.o 98 contemplado en el anexo I.». 

28) En el artículo 46, apartado 1, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 

«Podrá solicitar la acreditación de acuerdo con lo previsto en el artículo 5, apartado 1, del Reglamento (CE) 
n.o 765/2008 y en el presente capítulo cualquier persona jurídica establecida de conformidad con el Derecho nacional 
de un Estado miembro.». 

29) En el artículo 59, apartado 1, la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) conocerán la Directiva 2003/87/CE, el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2066, el Reglamento Delegado (UE) 
2019/331 y el Reglamento de Ejecución 2019/1842 en caso de que el evaluador evalúe la competencia y la 
actuación del verificador en relación con el alcance n.o 98 mencionado en el anexo I del presente Reglamento, el 
presente Reglamento, las normas aplicables y demás normativa pertinente, así como las directrices aplicables;». 

30) En el artículo 60, apartado 2, la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) tendrán conocimiento de la Directiva 2003/87/CE, el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2066, el Reglamento 
Delegado (UE) 2019/331 y el Reglamento de Ejecución 2019/1842, en caso de que el experto técnico evalúe la 
competencia y la actuación del verificador en relación con el alcance n.o 98 mencionado en el anexo I del presente 
Reglamento, el presente Reglamento, las normas aplicables y demás normativa pertinente, así como las directrices 
aplicables;». 

31) En el artículo 77, apartado 1, la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 

«b) la dirección y los datos de contacto de los titulares u operadores de aeronaves cuyos informes de emisiones, 
informes de datos sobre toneladas-kilómetro, informes de datos de referencia, informes de datos de nuevos 
entrantes o informes anuales sobre el nivel de actividad estén sujetos a su verificación;». 

32) El anexo II se modifica de conformidad con el anexo del presente Reglamento. 
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Artículo 2 

Correcciones del Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2067 

El Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2067 se corrige como sigue: 

1) El artículo 3 queda corregido como sigue: 

a) en el apartado 11, «…/…» se sustituye por «2019/331»; 

b) en el apartado 28, «…/…» se sustituye por «2019/331»; 

c) en el apartado 29, «…/…» se sustituye por «2019/331». 

2) En el artículo 7, apartado 4, el párrafo segundo se modifica como sigue: 

a) en la primera frase, «…/…» se sustituye por «2019/331»; 

b) en la segunda frase, «…/…» se sustituye por «2019/331». 

3) En el artículo 7, apartado 6, el párrafo segundo, «…/…» se sustituye por «2019/331». 

4) El artículo 10, apartado 1, se corrige como sigue: 

a) en la letra e), «…/…» se sustituye por «2019/331»; 

b) en la letra f), «…/…» se sustituye por «2019/331»; 

c) la letra l) se sustituye por el texto siguiente: 

«l) en su caso, los informes mencionados en el artículo 69, apartados 1 y 4 del Reglamento de Ejecución (UE) 
2018/2066;». 

5) El artículo 17, apartado 3, se corrige como sigue: 

a) en la letra a), «…/…» se sustituye por «2019/331»; 

b) en la letra c), «…/…» se sustituye por «2019/331». 

6) En el artículo 17, apartado 4, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 

«4. En caso de que se sustraiga el CO2 transferido con arreglo al artículo 49 del Reglamento de Ejecución (UE) 
2018/2066, o de que no se contabilice como emitido el N2O transferido de conformidad con el artículo 50 de dicho 
Reglamento, y si el N2O o el CO2 transferido es medido tanto por la instalación de transferencia como por la 
receptora, el verificador comprobará si las diferencias entre los valores medidos en las dos instalaciones pueden 
explicarse por la incertidumbre de los sistemas de medición y si se ha utilizado la media aritmética correcta de los 
valores medidos en los informes de emisiones de ambas instalaciones.». 

7) En el artículo 19, apartado 3, «…/…» se sustituye por «2019/331». 

8) En el artículo 27, apartado 1, letra e), «…/…» se sustituye por «2019/331». 

9) El artículo 27, apartado 3, queda corregido como sigue: 

a) en la letra f), «…/…» se sustituye por «2019/331»; 

b) en la letra q), «…/…» se sustituye por «2019/331». 

10) En el artículo 28, letra e), «…/…» se sustituye por «2019/331». 

11) En el artículo 30, apartado 1, letra c), «…/…» se sustituye por «2019/331». 

12) Artículo 58, apartado 2, párrafo tercero, «…/…» se sustituye por «2019/331». 

13) En el artículo 69, apartado 1, «…/…» se sustituye por «2019/331». 

Artículo 3 

Entrada en vigor y aplicación 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable a partir del 1 de enero de 2021. 
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 14 de diciembre de 2020.  

Por la Comisión 
La Presidenta 

Ursula VON DER LEYEN     
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ANEXO 

En el anexo II, se añaden las letras g) y h) siguientes: 

«g) un procedimiento o proceso para garantizar que el verificador asume la plena responsabilidad de las actividades de 
verificación realizadas por personas contratadas; 

h) procesos que garanticen el correcto funcionamiento del sistema de gestión a que se refiere el artículo 41, apartado 2, 
como: 

i) procesos para revisar el sistema de gestión como mínimo una vez al año, en un plazo de como máximo 15 meses 
entre dichas revisiones, 

ii) procesos para la realización de auditorías internas como mínimo una vez al año, en un plazo de como máximo 
15 meses entre dichas auditorías, 

iii) procesos para detectar y gestionar los incumplimientos de las actividades del verificador y adoptar medidas 
correctoras para abordarlas, 

iv) procesos para detectar los riesgos y oportunidades de las actividades del verificador y adoptar medidas preventivas 
para mitigar los primeros, 

v) procesos para el control de la información documentada.».   
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